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RESPUESTA: 
 

 El gasto realizado durante 2016 en la provincia de Almería, por los servicios centrales 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y organismos adscritos fue el siguiente: 
 

Inversiones en la provincia  de Almería en 2016 (Cap.6) 

Crédito  inicial 13.973.231,16 euros 

Obligaciones reconocidas 9.088.833,26 euros 

 

En el ámbito cultural, se detallan las siguientes inversiones y subvenciones ejecutadas 

por la Secretaría de Estado de Cultura del citado Ministerio en el año 2016: 
(en euros) 

ORGANICA FUNCIONAL ECONOMICA ACTUACIÓN 

CRÉDITO 

TERRITORIALIZADO 

PGE 2016 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

2016 

ALMERÍA 

18011 333A  759 

A la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para la ejecución del 

proyecto museístico Argárico en 

Antas (Almería)  

100.000,00 0,00 

18103 335C  470 Ayudas varias del ICAA
1
 0,00 329.080,50 

18107 335A    

Ayudas en concurrencia 

competitiva a la música, la lírica y 

la danza 

0,00 18.000,00 

18107 335B    
Ayudas en concurrencia 

competitiva al teatro y circo  
0,00 33.200,00 

TOTAL ALMERÍA  100.000,00 380.280,50 

 

En lo referente al Consejo Superior de Deportes, también del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, en el presupuesto 2016  no se contemplaba ninguna previsión específica 

para la provincia de Almería.   

 

                                                 
1 Incluye todas las ayudas excepto las destinadas a organización de festivales y certámenes cinematográficos en 
España (esto es, ayudas varias a producción, amortización, distribución y participación en festivales en el extranjero). 
La asignación territorial viene dada por el domicilio fiscal de los beneficiarios de las ayudas. 



  

 

 

 

   

 

 

No obstante, y dentro de la aplicación presupuestaria 182211.336A.460 “A 

Diputaciones provinciales a través de sus respectivas Comunidades Autónomas en 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 

del juego en relación con el Real Decreto 419/1991”, a la Diputación de Almería le 

correspondieron 601.523,71euros. 

 

 

 

 

 

Madrid, 15 de junio de 2017 


